
   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: HABEAS CORPUS 

Radicación: 11001-33-35-013-2021-00104 

Demandante: SANDRA PAOLA ESCOBAR MENDOZA  

Demandado: 
CARCEL DE MUJERES EL BUEN PASTOR Y JUZGADO 15 DE 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

Asunto: Auto avoca conocimiento 

 
 
Correspondió a este Despacho por reparto la acción constitucional de Hábeas 

Corpus, incoada por la señora SANDRA PAOLA ESCOBAR MENDOZA 

identificada con la cédula de ciudadanía Nº1.071.165.689 contra la CÁRCEL DE 

MUJERES EL BUEN PASTOR, recibido vía correo electrónico el día de hoy, 12 

de abril del presente año, a las 4:15 de la tarde. 

 
 
Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 
1) AVOCAR el conocimiento de la presente acción de Hábeas Corpus. 

 
2) NOTIFICAR al director de la CÁRCEL DE MUJERES EL BUEN PASTOR y 

al JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTA. Para lo cual se deberá notificar por el medio más expedito, la 

iniciación de la presente acción enviando copia del escrito de habeas corpus. 

 
3) Disponer la práctica de las siguientes pruebas: 

 
3.1. Solicitar por el medio más expedito, al director de la CÁRCEL DE 

MUJERES EL BUEN PASTOR y al JUZGADO  15 DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA, se sirvan rendir informe sobre los 

hechos materia de la presente acción, remitiendo los soportes documentales a 

que haya lugar al correo electrónico de este Juzgado: 

 

jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co o admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Adviértasele a los funcionarios que la información deberá ser 

suministrada en el plazo máximo de dos (2) horas. 

 

3.2.  Las que surjan de las anteriores. 

 

4). Notificar vía correo electrónico la presente decisión a las partes.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 

JUEZA 

 

 

  

 


